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Lu leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio» de Aíri- 

ca anjetos á Ie  legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
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inserción de la Ley en la Gecetex

La leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k t x n k s OriCULXS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducta se patarán á los editores 
de ¡os mencionados periódicos. ^R. O. de 6 Abril de 1839?)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas 
las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

^Gacetas 22 al 24 de Junio.')

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
En atención á las circunstancias que 

concurren eu D. Alejandro Rosselló y 
Paelore, Diputado á Cortee,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Aries, con la categoría de Jefe Superior 
de Administración civil.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Junio do mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alejandro San Martin

(Gaceta 22 de Junio.)

SíiUClOjM OFICIAL

Núm. 1570 
ADMINISTRACION ESPECIAL 
Re n t a s  a r r e n d a d a s  d e  b a l e a r e s  

Anuncio. —El día 30 de Jumo de 1306, 
• *a8 10 tendrá rugar en el Almacén de la 
^maudaucia de Marina, sito en el Mue

la venta en panuca subasta de ios 
Rectos y enseres pertenecientes a los fa.u- 
^08 aprehendidos con tabaco de coutru- 
^üdo en ios días 8 de Febrero, 7 de Aonl, 
ó de Mayo y 14 de Agosto de 1305; los 

08 primeros por fuerza de dicha Coman- 
^ücia y ios dos últimos por fuerza del 
^guardo de la Compañía Arrendataria 
? cuyos faluchos se refieren los expe- 

leQtes números 23, 42, 54 y 88 del citado 
^0 de 1305. .

~a subasta se verificará en cuatro lotes, 
que se hace pUblico por medio del 

Puente anuncio para conocimiento de ias 
P^sonas a quienes pueda interesar, ad- 
^hendo que los gastos de subasta van á 

del comprauor.
. ^81ma 21 Junio 1906.—El Administra

r de Rentas Arrendadas, Francisco Fi„ 
Aeróla.

Núm. 1571
Anuncio.—El dia 4 de Julio de 1906 á 

las 10 tendrá lugar en la planta baja de 
la Delegación de Hacienda la venta en 
pública subasta de un mulo, carro y guar
niciones, apresados con tabaco de contra
bando y que corresponden al expediente 
n.° 110 del actual nflo, bajo el justiprecio 
siguiente:

Pesetas
Un mulo, castaño oscuro, con 

pelos blancos en la cabeza, entero,
de unos 20 años. . 75

Uu carro . 70
Unas guarniciones. . 11

Total. . 156

La subasta se verificará en un solo ¡ote 
y no se adjudicará mientras no cubra ¡as 
dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar; ad
virtiendo que los gastos de subasta y re
mate son á cargo del comprador.

Palma 21 Junio de 1306.—El Adminis
trador de Rentas Arrendadas, Francisco 
Figuerola.

Núm. 1572
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ultimado el reparto de arbitrios extra

ordinarios de esta villa formado para el 
actual año de 1906, queda expuesto al 
público á efectos de reclamación eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho días á contar desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta piovincia.

Marratxí 22 Jumo de 1906 —Ei Alcal
de, Matías Mssquida.—P. A. del A. y 
J. M. —Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 1573
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARI A.

No habieudo dado resultado la subasta 
anunciada oportunamente eu ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 6144 
correspondiente al dia 26 de Mayo úrnmo 
para la adjudicación de cercar de pared la 
parcela de terreno adquirido por este 
Ayuntamiento del vecino D. Pedro Juan 
Matamales Ruúan destinada al ensanche 
del Cementerio de esta villa, se convoca 
por el preseute á una segunda subasta 
para el día 8 de Julio próximo y horas de 
4 a 5 de la tarde en esta Casa Coueistoriai 
con el aumento que se expresa eu el plie
go de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretarla municipal, y coa sujeción 
un un todo á las mismas. Y en caso d no 
tener efecto esta segunda subasta, se ve
rificara una 3.a el domingo siguiente día 
15 dei citado Jubo á las mismas horas y 
punto indicado.

Santa María 25 de Junio de 1906.—Por 
Ei Alcaide, Gabriel Sautandreu, Temen 
te l.°.—P. A. del A.—Sebastian Calafat, 
Secretario,

Núm. 1574 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
xtracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el primer trimestre del año 1906 
Sesión inaugural del dia l.° de Enero.— 

Se abrió la sesión bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Juan Palliser Vadell quien 
fué recibiendo cortesmente á los Sree. Con
cejales en ejercicio desde 1 0 de Enero de 
1904 y á los electos en Noviembre último 
é invitándoles á que tomaran asiento en 
los escaños del Consistorio y depositando 
dicho Sr. Alcalde las insignias de su car
go, pasó á ocupar la Presidencia interina 
D. Miguel Orfila Vinent, por resultar ser 
el Concejal que obtuvo mayor número de 
votos.

Inmediatamente y después de la lectura 
de los artículos 53, 54, 55 y 56 de la vi
gente ley Municipal, se procedió á la elec
ción de Alcalde Presidente por medio de 
votación secreta, resultando elegido por 
mayoría absoluta de votos D. Juan Palli- 
ser Vadell, quien pasó á ocupar la presi
dencia.

Seguidamente se procedió en igual for
ma á la elección de los dos Tenientes de 
Alcalde que corresponden á este Muni
cipio; y á los Procuradores Síndicos, resul
tando elegidos por mayoría absoluta de 
votos los siguientes señores.

Para Teniente l.° de Alcalde, D. Fran
cisco Gomila Sales,

Para Teniente 2.° de Alcalde, D. Sebas
tian Lluli Fuxá.

Primer Síndico, D. Pedro Aliés Barber. 
Segundo Síndico. D. Juan Mercadal 

Moscaró.
Y habiendo determinado el orden nú- 

méiico de los Regidores, para que cada 
uuo ocupe su ruepeotivo tugar y pueda ir 
sustituyendo ó supliendo ai que le prece
da, ya en la Presidencia ya en el desem
peño de la Alcaldía ó Tenencia y á falta 
de reglamento y de espresion en la Ley 
que determine ¡a forma, se procedió a ve
rificarlo por el orden de votos que cada 
cual obtuvo en la elección, quedando en 
eu consecuencia constituido este Ayunta
miento en la forma siguiente:

D. Juan Palhser Vadeli, Alcaide Presi
dente; D Fraucico Gomiia Sales, Tenien
te primero; D. Sebastian Fluxá, Teniente 
segundo; D. Pedro Aliés Barber, Primer 
Sludico; D. Juan Mercadal Mascaró, Se
gundo Síndico; D. Miguel Orfila Vinent, 
Regidor, primero; D. Lureozo Pons Orfila, 
id. segundo; D. Domingo Ferrer Mascaró, 
id. tercero; D Amonio Palliser Vnlaionga, 
id. cuarto; D. José Barbar Gomila, id. quin
to y D. Pudro Rmdavaís Moil, id. sexto.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
la Ley Luduicipal quedaron designados 
por mayoría de Votos ios sábados de cada 
Bcmaaa a ias diez horas para la celebra
ción de las sesiones ordinarias; y siendo 
lae doce y media se levantó la sesión.

Sesión ordiuaria del día 6, —Se aprobó 
el acta de la sebiou ordinaria del día 29 de 
Diciembre último y la de la eesiou ¡nau- 
garal que antecede.

Acuerdos: Quedar enterado del nom
bramiento de Alcaldes de Barrio hecho por 
la Alcaldía.

Fijar en seis las Comisiones permanen
tes en que ha de dividirse la Corporación 
Municipal y que cada una se componga 
de cinco inviduos y procedido á la elec
ción de las mismas en votación secreta dió 
el siguiente resultado:

Comisión de Presupuestos.—D. Juan 
Palliser Vadell, D. Francisco Gomila Sa
les, D. Sebastián Liull Fuxá, D. Pedro 
Aliés Barber y D. Domingo Ferrer Mae- 
caró.

Obras públicas y caminos.—D. Francis
co Gomila Sales, D. Sebastián Lluil Fuxá, 
D. Pedro Aliés Barber, D. Juan Mercadal 
Mascaró y D. Domingo Ferrer Mascaró.

Beneficencia.—D. Sebastián Liull Fu
xá, D. Pedro Aliés Barber, D. Juan Mer
cadal Mascaró, D. Miguel Orfila Vinent 
y D. Antonio Palliser Villalonga.

Policia urbana y rural.—D. Juan Palli
ser Vadell, D. Sebastian Liull Fuxá, don 
Miguel Orfila Vinent, D. Domingo Ferrer 
Mascaró y D. José Barber Gomila.

Censo electoral.—D. Juan Palliser Va
dell, D. Sebastián Lluil Fuxá, D. Lorenzo 
Pons Orfila, D. Antonio Palliser Víllalon- 
ga y D. Pedro Riudavets Molí,

Plazas y Mercados.-D. Francisco Go
mila Sales, D. Sebastian Lluli Fuxá, don 
Juan Mercadal Mascaró, D. Lorenzo Pons 
Orfila y D. Domiugo Ferrer Mascaró.

Nombrar vocal de la Junta de Cemen
terio al Concejal D. Domiugo Ferrer Mas
caró.

Aprobar el extracto de la cuenta co> 
mente presentada por el Apoderauo Don 
Basidso Peruz García de las operaciones 
realizadas por cuenta del Ayuntamiento 
durante el corriente año de 1305.

Nombrar una Comisión para que exami
ne la cuenta de materiales y jornales pre
sentada por la Sociedad Augio-Eapañola 
de Motoras, Gasógenos y maquinaria ge
neral, para el cambio de la tubería y co
locación de un sifón en la fuente llamada 
de S. Martin, y emita su informe.

Consignar en el próximo presupuesto la 
cantidad necesaria para la adquisición de 
bastones de mando para los Tenientes de 
Alcalde y Alcaldes du Banio.

Prevenir al Recaudador de contribucio
nes municipales proceda por la vía ejecu
tiva de apremio al cobro de los recibos 
pendientes de los repartos de consumos y 
arbitrios extraordinarios de 1305; y ee le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta de ¡a anterior.

Acuerdos: Quedar enterado de una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
autorizando a este Municipio para impo
ner arbitrios extraordinarios, solicitados 
para cubrir el déficit del presupuesto del 
actual año.

Remitir al Sr. Gobernador Civil los da
tos que reclama sobre transformación del 
impuesto de Consumos por otros tributos 
locales de fácil cobro.

Fijar en cuatro el número de secciones 
para prooed&i ai sorteo de íoi coütribu» 
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yent?8 qyg han de coroponer la Jacta 
Manicipal de Asociado3 durante el actual 
año de 1906

Pab'icar con carácter definitivo laa lie- 
tee de Compromisarios para Senadores, 
formadas para el actual año de 1906.

Autorizar á D. Bartolomé Hagaet para 
abrir ana ventana en la casa calle Carni
cerías número 10 de esta villa.

Autorizar á D. Lorenzo Calmé3 Simó 
para colocar un toldo sobre la puerta de 
la casa de su propiedad, Plaza número 1.

Nombrar al Concejal D. Antonio Palli- 
ser Villalongs, encargado del Matadero 
público de esta villa.

Destinar, de la cantidad consignada en 
el actual presupuesto para reparación y 
conservación de caminos vecinales, la su
ma da 750 pesetES é ensanche del camino 
vecinal llamado de la «Nitjs».

Que las Comisiones de Obras públicas 
y Policía urbana, redacten las oportunas 
condiciones para que puedan llevarse á 
cabo las obras de ensanche de la Pescade
ría y Carneceria de esta villa.

Nombrar á los Concejales Sres. Marca- 
dal, F^rrcr y Palliser para que procedan 
é i formar un inventario de los muebles y 
enseres pertenecientes al Municipio; y se 
levantó 1? sesión.

Sasion ordinaria del día 27.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Acuerdos: Aprobar la-cuenta ó liquida
ción de! presupuesto respectivo al año 
1905, pliego da observaciones sobre bajas 
y aumentos, relaciones de deudores y 
acreedores deí Municipio, presupuesto re
fundido de ¡o pendiente de dicho ejercicio 
con el corriente de 1906; y que se remita 
copie da dichos documentos al limo. Se
ñor Gobernador Civil de esta provincia 
en cumplimiento á io dispuesto en la Real 
orden circular de 18 Abril de 1905: y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Febrero. 
— Se aprobó el acta de la anterior.

Acuerdos: Adjudicar á D a Antonia An- 
glada Sintes cor: catacter de perpetuidad 
el nicho unipersonal marcado con el nú
mero 19 de la segunda galería del Cemen
terio Católico de esta villa.

Cu cedu 1 uoa subvención de 25 pesetas 
él la Asochrciou do Beneficencia Domici
liaria de la Ciudad de Mahon; y otra de 
igual suma á los establecimientos munici
pales de Beneficencia de la referida 
Ciudad.

Conc der otra subvención de idéntica 
suma de 25 pesetas al At- neo Científi
co, Literario y Artístico de Mabon, pira 
ayudar á contribuir á ios gasks de edi
ción de una guia ilustrada de Menorca.

Señalar el dia diez y siete del actual 
para el sorteo de los Vocales Asociados, 
que en unión del Ayuntamiento han de 
componer la Junta Municipal.

Nombrar una Comisión compuesta de 
los Concejales Sres. Mercadal, Paliiser, 
Allés, Riudavets y Llull para que proce
dan á ia formación del padrón de los con
tribuyentes sujetos al impuesto de caba
llerías, carruajes y perros durante el ac
tual ejercicio de 1906.

Proceder á las obras necesarias para el 
cierre del solar que posee este Municipio 
en la calle de Cindadela de esta villa, al 
objeto de destinarlo á corral público.

Encargar al Concejal D. Francisco Go- 
mila dirija las obras de reparación del ca
mino vacinal que conduce al Cementerio 
del sufragáneos. Cristóbal.

Apioba- una cuenta de 152*55 pesetas 
de conserva, ion de ios caminos vecinales 
correspondiente ai mee de Enero último; 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
©I acta do la anterior.

Acuerdos: Con las formalidades previs
tas por el art. 68 de la ley Municipal vi
gente se procedA al sorteo de los contri
buyentes que en u don del Ayuntamiento 
han de componer la Junta municipal du
rante el actual año 1906, resultando ele
gidos los siguientes Sres. Para la 1.a sec
ción D. Juan Severa Pascual, D. Agapito 
Pniis Fanal» y D. Lorenzo Galmés Gaimés.

Partí la 2.a sección, D. Cristóbal Eabert 
Fallona, D. Antonio Mercada Abrinas y 
p, Pedro Orina Coinés.

Para la S.8, sección D. Francisco Állés | 
Molí, D. Rdael Canet Mol! y D. Pedro 
Barber Llop’.s.

Pa^a la 4.a sección D. José Rodríguez 
Garriga y D. Martin Sana Vallori.

Quedar enterado de haberse recibido 
aprobados ios repartos de la contribución 
territorial rústica, pecuaria y urbana del 
actual año.

Que por la Alcaldia se conteste al plie
go de reparos ofrecidos por la Comisión 
provincial en el examen de las cuentas 
municipales de 1903.

Quedar enterado de una Circular refe
rente á formación da las cuentas munici- 
les del actual año, inserta en el «Boletín 
Oficial» número 6098.

Quedar enterado da tres comunicaciones 
recibidas del Presidente üe la Beneficen
cia domiciliaria, del Ateneo y del Sr Al
caide de ia Ciudad do Mahoo, dando gra
cias á este Ayuntamiento por sus dona
tivos.

Que por la Comisión de Beneficencia y 
Sanidad se formule el oportuno pliego de 
condicionas para la provisión eu propie
dad de la vacante de Mélico titular de es
ta villa y del sufragáneo Fornells.

Aprobar en todas sus partes las gestio
nes hechas por los Concejales Sres. Allés 
y Riudaveto, para la adquisición del terre
no necesario para el ensanche del Cemen
terio Católico del sufragáneo S. Cristóbal,

Facilitar al Administrador del impues
to de Consumos de esta villa el número 
de habitantes de este termino según el úl
timo Censo, cupo de consumos, alcoholes, 
sal y recargo municipal y el cupo de los 
arbitrios extraordinarios.

Aprobar el extracto de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento durante el 
vencido año 1905; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 3 de Marzo.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Acuerdos: Quedar enterado con satis- 
fac ón de las gestiones practicadas por el 
Sr. Alcalde acerca del Ministerio de Mari
na, en súplica de gracia especial para que 
los pescadores de Fornells puedan vender 
'angostas desde el 1.® del actual

Conceder autorización al vecino D. Ra
fael Juliá para que pueda levantar de 
nuevo el frontis de la cesa de su propiedad 
en la cade carretera de Fornells.

Manifestar al Sr. Alcalde de Mahon que 
este Ayuntamiento no se cree en el i&ber 
de satisfacer las estancias de Hospital de
vengadas por el vecino que faé de S. Cris
tóbal Jaime Meliá.

Queda? enterado de la contestación da
da ñor el Abogado de este Ayuntamiento 
en la consulta que se le elevó referente á 
aforos de cosecheros.

Proseguir las obras de ensanche y cons
trucción de nichos en el Cementerio del 
sufragáneo Fornells hasta dejarlo en con
diciones de poder utilizar dicho recinto 
Sagrado, consignando para ello en el pró
ximo presupuesto la cantidad de mil ptae.

Aprobar una cuenta de jornales y ma
teriales empleados en la conservación de 
los caminos vecinales durante el vencido 
mes de Febrero.

Fijar las cuentas municipales respecti
vas al vencido año 1905, tal como resultan, 
esto es, que el cargo de la cuenta de fon
dos ó caudales formada por el Depositario 
asciende á treinta y siete mil doscientas 
veinte y seis pesetas treinta céntimos, y 
la data á veinte y ocho mil setecientas no
venta y ocho pesetas setenta y nueve cén
timos; la de presupuestos rendida por el 
Alcalde, á treinta y siete mil doscientas 
veinte y seis pesetas treinta céntimos el 
cargo y á vsinte y ocho mil setecientas 
noventa y ocho pesetas setenta y nueve 
céntimos la data, resultando por consi
guiente en ambas un sobrante de ocho 
mil cuatrocientas veinte y siete pesetas 
cincuenta y un cuntimos.

Admitir la cuenta de Propiedades y de
rechos en la que el valor señalado ascien
de a 68 125'51 pesetas.

Que las citadas cuentas se espongan a! 
público por quince dias á efectos de recla
mación.

Ap obar el estrado de ios acuerdos to 
mados por este Ayuntamiento durante el 

i año 1904; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 4 de Mar
zo.—Se reunió el Ayuntamiento á Isa nue
ve horas y procedió á la revisión de las 
excepciones otorgadas á los mozos de los 
Reamplazos de los eños 1903,1904 y 1905, 
según previene el art. 100 de fK vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito; y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
el acta de la extraordinaria anterior y de 
la ordinaria celebrada el dia tres del actual.

Acuerdos: Autorizar al vecino José For- 
tuñy para que pueda abrir un paso de ca
rro del predio «Biniatxen» que lleva en 
aparcería

Autorizar igualmente al vecino de For
nells Miguel Barber para levantar el fron
tis de ia casa n.° 25 de la calle Mayor.

Autorizar al vecino de esta villa D José 
Poos para edificar de nuevo uu almacén 
en la carretera de Fornells en na solar 
que existe sin numerar.

Aprobar una cuenta de conservación 
del camino del Cementerio de 8. Cristóbal 
y otra de reparación de ia calle Mayor de 
dicho sufragáneo.

Nombrar á D Basiliso Perez García, Co
misionado para la conducción de mozos y 
padres que deben asistir al juicio de exen
ciones que ha de tener lugar ante la Ex
celentísima Comisión Mixta de Recluta
miento.

Destinar la cantidad de 125 pesetas para 
la adquisición de premios extraordinarios, 
que deben adjudicarse á los alumnos de 
ios Escuelas públicas de este término mu
nicipal, con motivo de los exámenes últi
mamente celebrados.

Consignar en el próximo presupuesto la 
oportuna cantidad para abonar las retribu
ciones á los Maestros de las escuelas pú
blicas de este término.

Solicitar del Jefe de Obras públicas de 
Menorca autorización para tapiar con lozas 
en unos tres metros de longitud la cuneta 
que existe eu el hectómetro 8.° del kilóme
tro 15 de la Carretera de Sr. Cristóbal; y 
para cerrar el solar que existe en la calle 
de Cindadela de esta villa con el fin de 
destinarlo á corral público.

Aprobar el proyecto de condiciones for
mulado por la Comisión para la provisión 
en propiedad de la plaza de Médico Titu
lar de esta villa.

Socorrer con diez pesetas á cada uno de 
los pobres de esta villa Bartolomé Gornés 
Fuxá y Antonio Casalí Mora.

Desestimar las reclamaciones verbales 
producidas por algunos contribuyentes con
tra las cuotas que se les ha señalado en el 
padrón del impuesto de carruajes, caballe
rías y perros del actual año, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: Ratificar á favor de D. Die
go José Cornelias la autorización que le 
faé concedida por este Ayuntamiento en 
12 de Febrero del año último, para cobrar 
los reintegros de suministros hechos al 
Ejercito.

Socorrer con diez pesetas al pobre de 
esta villa Rafael Cardona Triay.

Que por la Alcaldía se publiquen los 
oportunos edictos anunciando el concurso 
por término de treinta dias para la provi
sión en propiedad de la vacante de Médico 
Titular de esta villa; y se levantó ia se
sión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 4 de Marzo. —Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se acordó quedar constituida la Junta 

Manicipal de Asociados que ha de funcio
nar durante el actual año 1906; y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 31.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Acuerdos: Se aprobó el proyecto de con
diciones formulado por el Ayuntamiento 
para la provisión en propiedad de la pla
za de Mé iico Titular de esta villa y del 
sufragáneo Fornells.

Nombrar una Comisión compuesta de 
los Vocales D. Francisco Gomiia, D An
tonio Palliser, D. Agapito Pona y D. Lo
renzo Galmés pa-a que examinen las cuen
tas manicipalee respectivas a| vencido 

ejercicio de 190o y emitan el correspon. 
diente informe; y se levantó la sesión.

El extracto que precede ha sido apro. 
bado por el Ayuntamiento se sesión del 
dia de hoy

Mercadal 14 de Abril de 1906.—El Se
cretario interino, Juan Sintea.— V.° B.0-, 
El Alcalde, Juan Palliser.

Núm. 1575
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Extracto de loe acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el primer trimestre del corriente 
año 1906.
Sesión inaugural del dia l.° de Enero.- 

Se constitayó el nuevo Ayuntamiento. Se 
acordó los diss y horas en que deben ce* 
labrarse semanal mente las sesiones du
rante el año y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día l.°—8e 
procedió á la formación de las listas de 
compromisarios para Ja elección de sena
dores y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 
el acta anterior. Se nombraron las comi
siones de entre el seno del Ayuntamiento 
para atender á los diversoe ramos de en 
incumbencia y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14.—Se dió lec
tura el acta anterior y fué aprobada. 8e 
dió lectura á los extractos de los acuerdos 
tomados por la corporación y Junta mu
nicipal durante el año último de 1905 y 
fueron aprobados.—Se acordó pagar del 
capitulo de imprevistos á Bernardo Ripoll 
seis pesetas ocho céntimos por toballas y 
almohadas para la casa cuartel de la Guar
dia civil.- Se aprobó la distribución de 
fondos del corriente mes de Enero y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.-—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió lectura de las cir
culares del «Boletín Oficial» y comunica
ciones recibidas la semana anterior y se 
acordó su cumplimiento en todo la refe
rente á la corporación y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de las comunicaciones y circulares re
cibidas durante la semana anterior y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria de! dia 4 de Febrero.— 
Sa dió lectura al acra anterior y fué apró- 
bada. Se dió lectura da las circulares del 
«Boletín oficial» y comunicaciones recibi
das y se acordó su cumplimiento, levan
tándose la sesión.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acia 
anterior. Se aprobó y acordó la distribu
ción de fondos mensuales.—Se procedió á 
la designación de secciones para la elec
ción de la nueva Junta municipal, acor
dando la publicación de las listas de sec
ciones y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.-- Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimi60’ 
to de las circulares y comunicaciones re
cibidas y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25 — Se aprobó 
el acta anterior. Se aprobaron los extractos 
de los acuerdos tomados por la corpora* 
cion durante los tres últimos trimestres de 
1904, y se acordó su remisión al seCor 
Goberuador civil. Sa procedió al sorteo de 
vocales asociados de la nueva Junta maní' 
cipal y se acordó comunicarles su nonJ- 
bramiento para ser constituidos en sue 
cargos.

Sdsion extraordinaria del dia 4 de Mat‘ 
zo.—Se procedió al reconocimiento de o® 
mozos sujetos á revisión de los tres úlb' 
mos anteriores reemplazos, y se les conce* 
dió un plazo para la presentación y jas ‘ 
ficacion de documentos. , •

Sesión ordinaria del dia 4.—Se dió «C' 
toótura el acta del domingo anterior y 

aprobada. Se acordó el cumplimiento 
las circulares del «Boletín Oficial» y 
municaciones recibidas desde la 
sesión. Se acordó la distribución de í° ' 

de

dos mensuales.
Sesión ordinaria del dia 11.—Se apto 

bó el acta anterior. Se acordó hacer 
reparaciones necesarias en el camino 
Son CoIR Se aprobaron las cuentas mo 
cipales du 1905, diotaminadeB por la c 
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fisión y se acordó sa exposición al públi- 
c0 por espacio de quince días.

Sesión ordinaria del día 18 —Se apro* 
bó el acta de la sesión anterior. Se apro
bó )a relación de las bajas por fallidos 
ocurridas en los repartos de consumos y 
arbitrios de 1905. Se aprueba la cuenta 
de la recaudación de dichos repartos pre
gentada por el Recaudador.

Sesión ordinaria del día 25. —Se aprobó 
¡I acta de la sesión anterior. Se procedió 
el fallo de los mozos que en la sesión del 
día 4 se lee había concedido un plazo pa
ta justificación de documentos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 8 de Mar

go—Se resolvieron y fallaron las recia- 
¡nacioues presentadas contra el reparto de 
coneumoe del corneóte año.

Sesión del día 9. - Se constituyó la nue
va junta de asociados déla Junta muni- 
CipBl.

Sesión del día 18.-Se acordaron loe 
medios para hacer efectivos los arbitrios 
extraordinarios autorizados.

Sesión del día 19 —Se dió cuenta de 
nna instancie presentada por el Médico 
municipal D. Ramón Vanrell y enterados 
de su contenido le fué concedida dicha 
plaza de Médico municipal por tiempo ili
mitado con el haber de 750 pesetas anua
les.

Sesión del dia 26.—Se nombró una co
misión de los vocales asociados para exa
minar las cuentas municipales de 1905.

Sesión del dia 30.—Se aprobaron defi
nitivamente las caentas municipales del 
año último 1905, y se acordó su remisión 
aISr. Gobernador civil.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
el dia de hoy.

Deyá 8 de Abril de 1906.—El Secreta
rio, Miguel Ripoll.—V.° B.°—El Alcalde, 
Francisco Vives.

Nmú. 1576
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal, duran
te el primer trimestre del actual año 1906. 
Sesión inaugural del dia i.° de Enero,—

Se constituyó el nuevo Ayuntamiento. Se 
procedió al nombramiento de Alcalde pre
sidente en votación secreta y fué elegido 
Por nueve votos D. Juan Tur y Juan. Se
guidamente se procedió al nombramiento 
de primer Teniente Alcalde en igual forma, 
y fué elegido por siete votos contra dos 
papeles en blanco, D. Juan Torres y Riera 
hocedido en la misma forma al nombra
miento de segundo Teniente Alcalde nueve 
votos D. José Colomar Guasch, Se procedió 
!ucgo al nombramiento de Sindico siendo 
uumbrado por unanimidad D. Vicente Ma- 
yans Riera. Se acordó que las sesiones or- 
d*uarias se celebren los viernes a las diez 
Wras, y en segunda convocatoria los do - 
^ugos á la misma hora, y se levantó la 
^sio n.

Sesión extraordinaria del dia i.°—Se 
procedió á la formación de las listas de 
ductores con derecho á la elección de Com
promisarios para la de Senadores, cun arre

al art. 25 de la Ley de 8 de Febrero

-oesion extraordinaria del día 4.—Se 
^rdó por unanimidad autorizar al Sr. Al- 
la 1 ^residente para que forme parte de

Junta de Patronato del Hospital civil de 
.tc partido, y que asista en representación 

este Ayuntamiento a la sesión extraer
‘°ar|a que celebrará dicha Junta en el ex
usado establecimiento el día Siete del ac-

^aii Y demás ordinarias que tengan lugar, 
^aprobó el acuerdo tomado por la expre- 

a Junta de Patronato en el sentido de 
cada representante tenga un solo voto,

Sg ievantó la sesióu
esion ordinaria en 2.a convocatoria del 

a . 7.—La presidió el primer Teniente de
D. José Colomar Guasch. Se apro- 

las actas de la sesiones ordinarias y 
^ordinarias anteriores y la distribución 

dÍL^ndo3 Para el presente mes. Se acordó 
^an *r e* Ayuntam,ento en comisiones per- 

•^ntes y que éstas sean dos, Se acordó 

se encargue de la Depositaria por no haber ] 
quien la desempeñ •, el Concejal D. Juan 
Torres y Riera. Se dió cuenta por la Presi- ‘ 
dencia de los nombramientos de Alcaldes 
de Barrio, Se nombró Regidor Intenventor 
á D. Vicente Costa y Garcia y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 14.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior; se dió lectura á la correspondencia 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 21.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior; se dió cuenta de ia correspondencia 
y se levantó la sesión

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 28.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la formación de secciones para el 
nombramiento de la Junta municipal del 
actual año Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr Cura de la Iglesia de San 
Francisco Javier, denunciando ciertos abu
sos que se cometen ¡os dias festivos, á las 
entradas y salidas de dicha Iglesia y por 
unanimidad se acordo autorizar ál Sr. Al
calde para dictar bandos encaminados á 
corregir dichos abusos, imponiendo multas 
á ios infractores con arreglo á ley. Se dió 
cuenta de la demas correspondencia y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 4 de Febrero. —Se aprobó el acta de la 
anterior y la distribución de fondos para 
el presente mes. Se dió cuenta de la corres
pondencia y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 11.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior, Se dió lectura á la correspondencia 
y «Boletines Oficiales» acordando su cum
plimiento y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 18.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior. Se dió lectura á las circulares pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» núme
ros 6110 y 6111. del Gobierno Civil y de 
la Comisión Mixta de Reclutamiento, seña
lando los dias y dando reglas para la pre
sentación de mozos y revisión de exencio
nes ante dicha Comisión Mixta, acordando 
su cumplimiento. Se acordó pagar del ca
pitulo de imprevistos una cuenta de 23 pe
setas de socorros suministrados por el Se
ñor Alcalde á los náufragos del laúd de pes
ca de Ibiza «Virgen de la Esperanza» y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 25. —Se aprobó el acta de la anterior. 
Se procedió al sorteo de los Vocales que 
con el Ayuntamiento han de constituir la 
Junta municipal del actual año. Se dió cuen
ta de la correspondencia y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 4 de Marzo.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior y la distribución de fondos 
del presente mes, se acordó contribuir con 
20 pesetas y que éstas se satisfagan del ca 
pitulo de imprevistos, á a suscripción abier
ta en Ibiza para la celebración del centenario 
del apresamiento de «El Papa» por el Mari
no Ibicenco D. Antonio Riquer. Se fijaron 
definitivamente las cuentas municipales res
pectivas a los años de 1904 y 1905 Se 
dió cuenta de a correspondencia y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 11. —Se aprobó el acta de la sesión an
terior. Se dió cuenta de la correspondencia 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 18 — Se aprobó el acta de la anterior 
Se dió cuenta de la correspondencia acor
dando su cumplimiento y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
dia 25 —Se aprobó el acta de la anterior 
Se nombró com sionado para la presenta
ción de os documentos correspondientes 
ante la Excma Comisión Mixta de Reclu
tamiento con la gratificación de 25 pesetas. 
Se dió cuenta de la correspondencia y se 
levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 4 de Mar

zo.— Tomó posesión y quedó constitui
da la nueva Junta municipal para el actual 
año de 1906.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión celebrada el dia de hoy.

Forroentera 8 de Abril de 1906.— El Se
cretario, Vicente Tur.—V.° B.°—El Alcal
de, Tur.

Núm 1577
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento de Juez 

municipal suplente de la villa de Deyá 
para lo que resta del actual bienio de 
1905 á 1907.

D. Juan R'poll Ripoll.
Palma 22 de Ju d ío de 1906.—Jaime 

Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, Aetudillo,

Núm. 1578
D. Juan Alcocer Maspons, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que 1a Sala de Justicia de es

ta Audiencia ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Número diBz =En la ciudad de Palma 
de Mallorca á quince de Junio de mil no
vecientos seis En el incidente promovido 
por D.a Catalina Sastre y Miguel, sin pro
fesión, vecina de Oampanet, dirigida por 
el Letrado D. Pedro Sampol y represen
tada por el procurador D Francisco Pizá 
contra D. Bernardino Ramonell y Terrasa 
sin profesión, vecino de Binisalem, dirigi
do por el Letrado D José Socias y repre
sentado por el Procurador D. Bernardo 
Gomila y D. Martin Sastre y Miguel en 
rebeldía, en los autos ejecutivos seguidos 
por D Bernardino Ramonell contra don 
Martin Sastre; que fueron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por don 
Bernardino Ramonell de la sentencia que 
pronunció el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Ja Lonja de esta ciudad 
en diez y seis de Agosto de mil novecien
tos cinco por la que se declara no haber 
lugar al requirimiento ya efectuado que 
se acordó en providencia de fecha cuatro 
de Abril entóneos último, folio ciento ca
torce y ciento catorce vuelto, sin hacer es
pecial condena de costas.=Fallamos: que 
debemos revocar y revocamos la senten
cia apelada; y declaramos no habar lugar 
á la pretensión deducida por la represen
tación de D.a Catalina Sastre y Miguel en 
lo principal de su escrito de diez y seis de 
Mayo de mil novecientos cinco; sin hace? 
especial imposición de costas de ninguna 
de las dos instancias. Para su notificación 
á D. Martin Sastre y Miguel, publfquese 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
le la proviocia, á menos que se solicitase 
dentro de eegu ido Hi» y fn^se posible d o - 
titicarsela personalmente. Y asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do en Sala de Justicia de esta Audiencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=José Garcia.=Joaquin M.a L ácer Mar- 
tin.=Javier Valencia

Y en cumplimiento de lo mandado y pa
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL li
bro y firmo la presente certificación en 
Palma á veinte y uno de Junio de mil no
vecientos seis.—Juan Alcover.

Núm. 1579
D. José García de Lar a, Presidente ac

cidental de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Martorell y Ordinas, 
de cuarenta y tres años de edad, hijo de 
Jaime y de Juana, casado, comerciante, 
natural y vacian de esta ciudad y actual
mente de iguorado paradero, penado en 
causa sobre allanamiento de morada y le
siones, para que dentro del término de 
quince días á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente ante esta Audiencia al objeto de 
cumplir la pena que le fué impuesta por 
dicha causa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial pruce* 

dan á la busca y captura del referido pro" 
cesado, y conseguido, ¡o conduzcan á la 
Prisión de esta ciudad á disposición de es
te Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á veintitrés 
de Junio de mil novecientos seis.-—José 
Garcia.—El Secretario auxiliar, Luis Gá
nale.

Núm. 1580
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Esciibanía de D. Juan 
Bestard por el procurador D. Francisco 
Pizá á nombre de D. Gabriel Borrás y 
Barceló contra D. Gabriel Enseñat y Ale- 
mafiy sobre pago de cantidad; se ha acor
dado sacar á pública subasta por término 
de veinte días la finca que se describirá 
embargada al referido D. Gabriel Enseñat.

La finca consiste en cas^y corral situa
da en la villa de Andraitx y lugar de «Son 
Mas» procedente del predio de este nom« 
bre, que ocupan, esto es: la casa una ex
tensión de nueve metros treinta y tres 
centimetros de frontis por cuatro metros 
diez y siete centimetros de fondo: y el co
rral cuatro metros quince centimetros de 
fondo por cuatro metros cincuenta y nue
ve centimetros de ancho; y linda todo por 
Norte ó izquierda, al entrar, con casa y 
corral de Esteban Pujol, por Sur ó dere
cha con otra casa y corral del mismo don 
Gabriel Enseñat, por Este ó fondo con co
rral del propio Enseñat y por frente ó 
Poniente con la calle de la Lonja en la 
cual tiene el número diez y siete; justi
preciada en cuatro mil quinientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el dia 
veinte y uno de Julio próximo y hora de 
las doce ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Se trasmite únicamente el domi
nio útil siendo de cargo del comprador el 
pago del laudomio que devengue el tras
paso á favor del señor directo.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, nna cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
justiprecio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; cuya consignación se devolverá 
á sus respectivos dueños, acto contino del 
remate, excepto la correspondiente ai me
jor postor, la cual se reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como paite del 
precio de la venta.

4 a También serán de cuenta del ad- 
quirente los gastos de escritura, las costas 
de subasta y remate y las que después de 
ésta se cansen á instancia de aquel.

5 .a Loe gastos é impuestos que oca
sionen las cancelaciones de anteriores hi
potecas sobre la finca de que se trata, se
rán de cargo del ejecutado.

6 .a Los títulos de propiedad de dicha 
finca estarán de manifiesto en la escriba
nía á fin de poderlos examinar los que 
quieran tomar parte en la subasta, con los 
cuales deberán conformarse sin que ten
gan derecho á exigir otros.

Palma diez y nueve de Junio de mil 
novecientos seis.—Emilio Velez.--Ante 
mi, Juan Bestard.

Núm. 1581
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad; con provehi- 
do del dia de ayer dictado en causa sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando, 
ha acordado que se cite en forma á Sal
vador Oliver Amengua!, cuyas demás cir
cunstancias personales y domicilio no 
consta y sí únicamente que en catorce do 
Abril último, se adjudicó á su favor por 
la Delegación de Hacienda de esta provin
cia y en pública subasta un caballo y un 
carro aprehendido con tabaco de contra- 1 bando; para que en el término de cinco 
dias á contar desde la inserción de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta
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4-
provincia, comparezca en este juzgado al 
objeto de declarar en la expresada causa 
baja apersibimlento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación 
acordada expido la presente en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo ciento setenta y ocho 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Palma veinte y tres de Junio da mil 
novecientos seis.—Guillermo Vidal.

Núm. 1582
El Sr. Juez de Instrucción del distrito 

de la Lonja de esta Ciudad; con provehido 
del dia de ayer dictado en causa sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando; ha 
acordado que se cite en forma á D. Miguel 
Ramón y Vich, cuyo domicilio y demás 
circunstancias personales no constan y sí 
Unicamente que en veinte y dos de Marzo 
de este año, se adjudicó á su favor por la 
Delegación de Hacienda de esta provincia 
y en pública subasta, un callo y un carro 
aprehendido con tabaco de contrabando, 
para que en el término de cinco dias á 
contar desde la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado al objeto de 
declarar en la espreeada causa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación 
acordada espido la presente en cumpli
miento de ¡o que dispone el párrafo se
gundo del artículo ciento setenta y ocho 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Palma veinte y tres de Junio de mil 
novecientos seis.—Guillermo Vidal.

Núm. 1583
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de 

Navio de la Armada, Juea Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
Provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al individuo Juan Palkcer y Fie- 
xas de 29 años de edad, casado con Gata- 
tina Batle, de profesión marinero, natural 
de Andraitx y vecino de Alcudia á fin de 
que y en el término de 30 dias contaaos 
desde su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se presente ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por hur
to, en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará los perjuicios que haya lugar.

Palma 22 Junio de 1906.—El Juez Ins
tructor, Teodoro Pou. —Por mandado de 
S. S — José M.a Vives, Secretario.

Núm. 1584
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta plaza 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento, los articules de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallan, 
se señala el dia 11 del mes de Julio pró
ximo y hora de las once para que las per
sonas que deseén interesarse en este ser
vicio, puedan presentar en el citado Par
que sus proposiciones, con muestra de los 
articulos que ofrezcan, los cuales han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y fijadas en 
el pliego de condiciones que obra en este 
establecimiento, á cuyo cumplimiento se 
obligan, como asimismo á poner los artí
culos que les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Palma 23 de Junio de 1906,—Antonio 
Vílella.

Articúlos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, cok y sal.

Articulos de Utensilios
Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 

leña de tronco y ceniza.

Núm. 1585
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

grtíeulo 13 M Real decretó de 13 de Mar

zo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.® del [ 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se I 
proveerá por concurso una plaza de Ayu- * 
dante gratuito de la Sección de Ciencias, 
con destino al Instituto general y técnico 
de Lérida.

Los aspirantes á la indicada plaza de
berán presentar los documentos justifica
tivos de que reunen las condiciones siguien
tes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente di
ploma.

Acreditar, además aigunes de las cir
cunstancias que á continuación se expre
san:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias mencio
nadas, dirigirán sus instancias documen- 
dadas á este Rectorado y las presentarán 
en la Secretaría general de esta Univer
sidad en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta las dos de la tarde del en que 
expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 20 de Junio de 1906.—El 
Rector, Joaquín Bonet.

Núm. 1586
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real decreto de 13 de mar
zo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se 
proveerá por concurso una plaza de Ayu
dante gratuito de la Sección de Letras con 
destino al Instituto general y técnico de 
Barcelona.

Los aspirantes á la indicada plaza debe
rán presentar los documentos justificativos 
de que reunen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado 
en la Facultad de Filosofía y Letras, ó 
hechos los ejercicios del grado, debiendo 
para tomar posesión, presentar el corres
pondiente diploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se expre
san:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, ó 
haber explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias menciona
das, dirigirán sos instancias documenta
das á este Rectorado y las presentarán en 
la Secretaría general de esta Universidad 
en el preciso término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de ia inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta las dos de la tarde del en que expi
re el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de loe que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 20 de Junio de 1906.—El 
Rector, Joaquín Bonet

Núm. 1587
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RÚSTICA

l.° y 2.° trimestres de 1906
TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN LORENZO 

D. Agustia Muñoz de Avila, Agente eje
cutivo de la primera Zona de Manacor 
del que es arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin que cons
te tengan en esta localidad pereona que les 
represente, por lo que expongo el preiente 
edicto, para que pueda llegar á conoci
miento de los mismo que con fecha 19 de 
Junio de 1906 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado —De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el segundo grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fia de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de venticuatro ho
ras; advirtiendoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán loe oportunos man- 
mientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido, para la anotación preventiva 
de embargo».

Nombres de los contribuyentes 
Pesetas

Juan Bauzá Juan. . 8'21
Miguel Duran Pascual. . 6'66
Maria Fullaúa Riera. . 4*80
Jaime Galmes Nadal. . 8'26
Jaime Gelabert. . 10*33
Catalina Gomila Llinas. . 10*06
Onofre Jaime Rosselló. . 2*58
Francisco Ordinas Rosselló. . 18*94
Antonio Riera Sureda. . 3*75
Ana Aulet Nebot. . 12*82
Antonio Llull Lliteras. . 10*54
Antonio Llull Riera. . 3*04
Antonio Lliteras Servera. . 2*53
Antonio Nebot Gilí. . 2*04
Pedro Parera Vaquer. . 1*84
Gabriel Massanet Colom. . 1*93
Francisca Sard Alcina. . 2*75
Miguel Servera Rius. . 1*84
Catalina Sureda Saneó. . 6*11
Sebastián Sureda Bauzá. . 2*16
Bartolomé Servera Ordinas. . 9*60
Miguel Vivas Font. , 4*13
Margarita Fullana Poigros. . 5*74
Jaime Masanet Pascual. . 4‘77
Francisco Puigros Riera. . 2*87
Gabriel Riera. , 2*87
Catalina Andreu Rosselló. . 2‘75
Juan Bauzá Prim. . 1‘91
Apolonia Bauzá Nebot. . 6*71
Jaime Bouet Puigros, , 2*52
Juau Cabrer Falisa. . 2*39
Margarita Duran Garrió. . 1'91
Angela Mascaré Riera. . 2*18
Pedro Mae Maeeanet. . 2*04
Gabriel Ribot. . 1*94
Angela Mascaré Riera. , 2*27
Francisca Ana Nebot Garlanda. . 2‘06
Juan Nebot Búa. , 2*63
Francisco Sard Berra. . 4*92
Antonio Servera Lliteras. . 6*79
Miguel Sancho Chesch. . 4*30
Pedro Servera. . 2*69
Andrés Sancho Carbonell. . 2*04
Antonio Amer Relias. . 1*91
José Agüitó Llantarné. . 0*95
Bárbara Brunet Riera. . 0'95
Andrés Galméa Mas . 0*95
Bartolomé Galmée Rosselló. . 1*41
Pedro Monserrat. . 3'59
Catalina Miguel Febrer. . 1*20
Antonia Morey. , 0*92
Estaban Parera Panezó. , 1*43
Sebastian Planisi Mech. . 2*15
Catalina Riera Galmés. . 1*14
Sebastian Riera Riera. . 0*92
Catalina Riera Galméa. . Q‘9^

Juan Sancho Bauzá. . p^q
Margarita Bauzá Lliteras. .
Mateo Barceló Sufier . 3*59
Antonio Caldentey Timoner. . 3*09
Bartolomé Esteva Sancho. . 0'9§
Damian Fluxá Crespi. . pgg
Juan Galmée Jener. . 0*47
Esteban Gomtla Brun. . P43
Antonio Lliteras. . 2*39
Miguel Domenge Juan. . 1*35
Bartolomé Massanet. . 1*20
Antonio Massanet Brunet. . 0*4§
Pedro Juan Perelló Bonnin. , 0*71
Gabriela Rosselló Pi. .
Sebastian Sard Matevet. . 1'91
Salvador Sard Servera. . 2'15
Catalina Servera Caparra, . 2'63
Antonio Servera. . 2*97
Gabriel Servera Llull. , 2'05
Gabriel Servera Massanet. . 1*20
Magdalena Serverá Fluxá, , 2*16
Antonio Servera Garrit. , 3'11
Catalina Sureda Bauzá, , 2*63
Antonio Servera Ginard. . 2'05
Salvador Vivas Martina. , 1'20

Montuiri
Miguel Obrador Juliá. . 2'73

Urbana.—Campos
Antonia Más Ferrer. , 1'08

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del ar
tículo 142 de la Instrución de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edic
to en los pantos de costumbre, firmando 
el Sr. Alcalde el duplicado de las cédnlu 
de notificación con dos testigos designa
dos por el mismo para que surta los opor
tunos sfectos.

Manacor 21 de Junio de 1906.—El Re
caudador Ejecutivo, Agustia Mufios.

Núm. 1588
Don Pedro Odon Mut Monserrat, Agente 

Ejecutivo de la Zona de Manacor déla 
que es arrendatario D. Bartolomé Mít  
y Calafdll.
Hago saber: Que en el espediente que 

me hallo instruyendo contra D. Onoíre 
Vidal y Escalas, vecino de Santafiy, por 
débitos á la Contribución Territorial ur
bana, correspondiente á los presupueetoi 
1904 á 1906, resulta que de las diligen
cias practicadas en el mismo que la tinca 
embargada al deudor consistente en ana 
casa y corral situada en la calle de las 
Canteras señalada con el núm. 2 de la vi
lla de Santafiy se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al folio 147 to
mo 333 del archivo, finca núm. 1655, 6 
nombre de Onofre Vidal y Vidal, y ie* 
niendo en cuenta lo que dispone el ar* 
tículo 145 letra E. de la Instrucción da 
26 de Abril de 1900, que cuando una Au
ca sea de distinto poseedor al en que va
yan estendidos los recibos talonarios Q08 
es quien se ha seguido el procedimiento 
ejecutivo se requiera de pago al actaal 
poseedor que lo resulta ser Onofre Vidal 
Vidal, para que en el plazo de cinco dias 
á contar desde la notificación solvente sin 
recargo alguno el principal débito y caso 
de no verificarlo expidan certificación 
sustanciada de los particulares referidos, 
remitiéndose á la Tesorería de Hacienda 
para la declaración del apremio de prime1 
grado caso de no verificar el pago, iDl' 
ciando con ello el procedimiento ejecu»' 
vo contra el actual poseedor.

Así pues y no constando á esta agen
cia el domicilio del nuevo poseedor Ono
fre Vidal y Vidal, ni que tenga en es» 
localidad persona que le represente con 
quien puedan tener efecto las notificacio
nes en cumplimiento de lo prevenido e 
los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la c*' 
tada Instrucción, se publica el Pre6*?' 
te por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia y se fija en la tablilla de b d^ 
cios oficiales de la villa de Santafiy, D 
mando el Sr. Alcalde el duplicado co 
dos testigos designados por el mienio P 
ra que surta sus efectos. vi

Felanitx 25 de Junio de 1906.-* 
Agente Ejecutivo, Pedro Odon Mut.

PALMA.—Es c u x l a
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